
VIERNES 20 DE JUNIO DE 2014Pág. 166 B.O.C.M. Núm. 145

B
O

C
M

-2
01

40
62

0-
85

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

85 FUENLABRADA

RÉGIMEN ECONÓMICO

No habiendo resultado posible practicar la notificación al interesado o su representan-
te, conforme a lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General Tributaria, mediante el pre-
sente anuncio se cita a los obligados tributarios indicados para que comparezcan en el lugar
que se indica, a fin de que les sean notificadas las actuaciones llevadas a cabo en los proce-
dimientos tributarios que les afectan y que a continuación se señalan:

Se advierte a los interesados de que deberán comparecer, por sí o por medio de repre-
sentante, en esta Oficina Tributaria (Ayuntamiento de Fuenlabrada, plaza de la Constitu-
ción, número 1, planta primera, edificio 2, OTAF), en el plazo de quince días naturales, a
contar desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio, con el fin de ser notifica-
dos. Transcurrido dicho plazo sin haber comparecido, se le tendrá por notificado.

Órgano competente de la tramitación:
— Iniciación procedimiento de inspección: Inspección Tributaria.
— Iniciación procedimiento sancionador: Negociado de Sanciones.
— Resolución (ambos procedimientos): director-gerente de la Oficina Tributaria del

Ayuntamiento de Fuenlabrada.
Trámites pendientes de notificación:
— Procedimiento de inspección: en caso de iniciación, trámite de audiencia y acta de

inspección.
— Procedimiento sancionador: en caso de iniciación por procedimiento ordinario,

propuesta de resolución.

Nº EXPTE. N.I.F/C.I.F. NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PROCEDIMIENTO NOTIFICACIÓN
56010000027410 53102913F Mª REMEDIOS ISIDRO  DE SANTIAGO INIC (INSP) A 
56010000041391 B8139941 PLASTICOS INDUSTRIALES INDERPLAST SL INIC (INSP) D 
56010000027897 1118400W SILVIA MEJIAS BARAHONA INIC (INSP) A 
56030000000873 2239224J MARTINEZ ESCOBAR ASCENSION INIC (INSP) A 
56010000036714 1173261P ABELLO GARCIA JORGE ALBERTO INIC (INSP) D 
56030000000907 51848574l GUILLERMO LOPEZ BENITEZ INIC (INSP) D 
56010000036717 2724233K MARGARITA PARRA RODRIGUEZ INIC (INSP) D 
56010000028499 X1947872W MAMADOU DIALLO INIC (INSP) A 
56010000036735 49103985C MEDARDO GIRALDO MURILLO INIC (INSP) D 
56010000037711 3785183G Mª CARMEN RUBIO RUBIO INIC (INSP) A 
56010000042177 50236459C HERNAN BOLIVAR PRONCEL RAMIREZ INIC (INSP) D 
56010000041773 B81304404 COMERCIAL DE PESCADOS CEROGRADOS, SL INIC (INSP) D 
56030000000876 49155248Q BORJA UTRERA GARRIDO INIC (SANC) A 
56030000000875 49017602W JESUS IGNACIO UTRERA GARRIDO INIC (SAINC  A 
56030000000874 49102244G ALMUDENA UTRERA GARRIDO INIC (SANC) A 
56030000000605 B81954109 JOSAL OBRAS SL RES (SANC) D 
56030000000560 49015782E ISRAEL LBURGOS LOZANO RES (SANC) D 

 
SANC: PROCEDIMIENTO SANCIONADOR A: AUSENTE
INSP: PROCEDIMIENTO DE INSPECCIÓN D: DESCONOCIDO
INIC: INICIACIÓN PROCEDIMIENTO  DI: DIRECCIÓN INCORRECTA 
RES: RESOLUCIÓN I: INCUMPLIMIENTO DE REQUERIMIENTO

Fuenlabrada, a 9 de junio de 2014.—El jefe de Inspección, Victoriano Montero del Peso.
(02/3.978/14)
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